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(321003: ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

SSERVACION 

ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIOAllro 	DENCIA 
A 	20 

E SORA 	 SOLICITANTE 

SOLANDO CASTILLO DIURiLLO 
	

MARIA DEL ROSARIO LORCA MOODEL 

MAI-SA LEL SDCOPHO RAYAS ERNORE 

'lIRCRCYNRMA DEL 
PROVEEDOR 

NENNo los termino; y condloNots 
Nue EN especifican en LE IT ,111113 ee 

IR presente Orden cie Comp.. 
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CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 
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__..... .10 
DESCRIPCbX DFL 
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PRECIO UNITARIO L0561ENE5 CANTIDAD IMPORTE TOTAL 

O IRA 	PANEL 	 22X2.44 MTSX2`. 10.00 660.00 6.600.00 
LAJA VITROPISO BEIGE, 4.00 110.00 440.00 

CAJA AZULEJO BEIGE. 3.00 112.00 336.00. 

MEMO ARENA DE R10. 2.00 290.00 580.00: 

GIRA 1MARMOLINA, 3.00 80.00 240.00 

GÍRA CEMENTO GRIS CEMEX. 5.00 160.00 800.00 
OTRA PEGA AZULEJO PEGA FUERTE. 5.00 90.00 450.00 

KG I CEMENTO BLANCO. 15.00 6.00 90.00 

19TOTAL 9,536.00 

IMPORTE CON LETRA' INA. 1,525.76 

TOTAL 11,061.76 

DE 	 5 
TIEM OOECONTAEOq: iNMEOIATA. 	 LUGAR DE ENTREGAr ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLOCION 1500Y FIAN ZAS  

GO DE CONTADO 	 PA O 07/10/2016 NTIC 
EN PARCI LIO DE 	1-- No. 	ARCIALIDADES 	o o , CUMPLIMIENTO L3 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETRO, HIDRAULICOS, FERRETERIA 

 

Guadalajam, Jalisco 

2.1 de Julio ele 2016 

 

COTIZACION 	MtrO. Rolando Castillo Murillo 

I P 	' 	AG dl 	ro 

  

   

Cantidad dnided De 	io Modelo Marca Tiempo EnDeta Precio Unitario importe 

le Hojas Panel W Amarillo I 22 x 2 44 Mts x 2" 3 Dia5 $ 	6b0 00 6 	6,600 00 

4 Caja Vitropiso Beige Dias a 	no.00 4 	44o Oo 

Caja Azulejo Beige 3 Dias $ 	112 00 S 	331, OD 

2 Mt3 Arena de Rio 	, 3 Dias $ 	slo a 	SBO.00 

COSt di Mannolina 3 Dias BO (6) 2,10.00 

5 Saco Cemento Gris CEMEX 3 Dias 160 00 BOO ot.) 

Saco Pega Azulejo 	' PEGA FUERTE 3 Des $ 	911 00 430 00 

15 Kg Cemento Blanco 3 Dias 6 00 S 	90 00 

Forma de Pago: Credit° 

'Les Productos (MI No llenen Hedy', Falta Infonnarion o NO &astro' 
	

SUB-TOTAL 	 9,536.00 

■ ^P, robs Sujetos o Cambio Sin Previo AWiso•• 
	 NA 	 2,525.76 

TOTAL 	5 	11,061.76 
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1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo 

octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de 

la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en 

poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 

personal. 


